
DECLARACIÓN N.º   674

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés, el curso de formación profesional “OPERADOR PROMOTOR DE
DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE”, a realizarse en modalidad
virtual  entre  los  meses  de  octubre  de  2025  hasta  diciembre  del  cte.,  con
clases expositivas y dinámica grupal, el mismo estará a cargo de la Lic. Silvia
Medina (Lic. en Cs Sociales y Psicóloga social) y el Lic. Leonardo González
(Lic. en Acompañamiento terapéutico y psicólogo social).          

Sala de Sesiones. Paraná, 18 de Noviembre de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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